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Penas:
I. De tres meses a cinco años, si el monto de
las contribuciones o de las cuotas
compensatorias omitidas, es de hasta
$1,603,710.00, respectivamente o, en su caso,
la suma de ambas es de hasta de
$2,405,540.00.

II. De tres a nueve años, si el monto de las
contribuciones o de las cuotas
compensatorias omitidas, excede de
$1,603,710.00, respectivamente o, en su caso,
la suma de ambas excede de $2,405,540.00.

III. De tres a nueve años, cuando se trate de
mercancías cuyo tráfico haya sido prohibido
por el Ejecutivo Federal en uso de las
facultades señaladas en el segundo párrafo
del artículo 131 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible
determinar el monto de las contribuciones o
cuotas compensatorias omitidas con motivo
del contrabando o se trate de mercancías que
requiriendo de permiso de autoridad
competente no cuenten con él o cuando se
trate de los supuestos previstos en los
artículos 103

Artículo 107.- El
delito de

contrabando será
calificado cuando se

cometa:

I. Con violencia física o moral en las personas. 
II. De noche o por lugar no autorizado para la
entrada o salida del país de mercancías. III.
Ostentándose el autor como funcionario o
empleado público.
 IV. Usando documentos falsos.
 V. Por tres o más personas.:

No se formulará la declaratoria a que se refiere el
artículo 92, fracción II, si el monto de la omisión
no excede de $225,940.00 o del diez por ciento
de los impuestos causados, el que resulte mayor. 

Se presume cometido el delito
de contrabando cuando:

Se descubran mercancías extranjeras sin la
documentación aduanera que acredite que las
mercancías se sometieron a los trámites
previstos en la Ley Aduanera.

Se encuentren vehículos extranjeros fuera de una
zona de veinte kilómetros en cualquier dirección
contados en línea recta a partir de los límites
extremos de la zona urbana de las poblaciones
fronterizas.

No se justifiquen los faltantes o sobrantes de
mercancías que resulten al efectuarse la
descarga de los medios de transporte, respecto
de las consignaciones en los manifiestos o guías
de carga.
 
Se descarguen subrepticiamente mercancías
extranjeras de los medios de transporte, aun
cuando sean de rancho, abastecimiento o uso
económico.

Se encuentren mercancías extranjeras en tráfico
de altura a bordo de embarcaciones en aguas
territoriales sin estar documentadas.

I. Omitiendo el pago total o parcial de las
contribuciones o cuotas compensatorias que
deban cubrirse. 
II. Sin permiso de autoridad competente,
cuando sea necesario este requisito.
III. De importación o exportación prohibida. 

CONTRABANDO
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Artículo 102.- Comete el delito de
contrabando quien introduzca al
país o extraiga de él mercancías: 

Se equipara y se sanciona con las
mismas penas a quien:

Enajene, comercie, adquiera o tenga en su
poder por cualquier título mercancía extranjera
que no sea para su uso personal, sin la
documentación que compruebe su legal
estancia en el país, o sin el permiso previo de la
autoridad federal competente, o sin marbetes o
precintos tratándose de envases o recipientes,
según corresponda, que contengan bebidas
alcohólicas o su importación esté prohibida.

Tenga mercancías extranjeras de tráfico
prohibido.

La estancia legal en el país de las
mercancías extranjeras se comprueba,
con:

a) La documentación aduanal exigida por la Ley
b) Nota de venta expedida por la autoridad
fiscal federal.
c) Comprobante fiscal digital por Internet que
deberá reunir los requisitos que señale este
Código, así como las reglas de carácter general
que al efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria.
d) La carta de porte en que consten los datos
del remitente, del destinatario y de los efectos
que ampare, si se trata de porteadores
legalmente autorizados para efectuar el
servicio público de transporte, fuera de la zona
de inspección y vigilancia permanente.

Roberto Perez Orozco.
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